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Negociado de Fomento
-

Núm. 2.441

ANUNCIO

;:Comis ión G estora de esta Ex-
eisima Diputación, en 14 del co-
«raes, acordó incluir en el Plan
-.ätial de caminos vecinales las
ajlitares denominadas DES-
:LA ESTAC I ON • DE ZUJ AR A
r)1ERRLIBIO DE LA SERENA

/0Z) Y DE TORRECAMPO
ALMODOVAR DEI, CAMPO
3AD REAL) POR EL RIO
;;OALMEZ Y SAN BENITO.

quese anuncia en este periódico
Apara general conoeimiento y a

que las personas interesadas
formular en el plazo de quin-
hábiles contados a partir de

:maiicación de este anuncio, las
dones que "estimen pertinen-

liniéndose que transcurrido el
o plazo no se admitirá ningu-

ase produzca.
:loba 17 de Julio de 1942.—E1
elle, Enrique Salinas.

Ayuntamiento de esta capital, contra
resolución del Tribunal Económico-
administrativo Provincial impugnan-
do el acuerdo Capitular que declaró
a la Su p eriora del Monasterio del
Corpus Christis de esta capital obliga-
da al pago de las contribuciones es-
peciales giradas por obras de acera-
do, pavimentación y alcantarillado;
en cuyos autos ha sido también parte
el señor Abogado del Estado Fiscal
de esta jurisdicción, y

Fallamos: Que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al re-
curso 'Conten, loso-administrativo in-
terpuesto por el Procurador don Ra-
món Jiménez Roldán, en nombre y ree
presentación del Excelentísimo Ayun-
tamiento de esta capital, manteniendo
en todas sus partes el fallo del Tribu-
nal Econ ómico-administrativo Pro•
vincial por el que se declara exen-
to del pago del impuesto de alcanta-
rillado al Convento de Religiosas Cis-
tercienses de esta ciudad al que ha-
brá de devolvérsele por el Ayunta-
miento la cantidad consignada. Así
por esta nuestra sentencia, definitiva-
mente juzgando, los pronunciamos,
mandamos, y firmamos.—José Eguí-
laz.—Marcial Zurera y Romero.—A.
Villalón.—eDemetrio ,Carvajal.—Ru-
brica dos.

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo señor Gobernador civil de
esta provincia p ara su inserción en el
BOLETIN OFICIAL, expido el pre-
sente en Córdoba a veintiuno de Julio
de mil novecientos cuarenta y dos.—
Antonio García.—V.° B.°: El Presi-
dente, Firma ilegible.

EI Fénix Austriaco

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 2.318

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Permanente de
este Excelentísimo Ayuntamiento,
en las sesiones celebradas durante
el mes de julio del pasado ario de
1941, que forma el Secretario que
suscribe, en cumplimiento a lo que
dispone la vigente Ley municipal.

Sesión del día 3
Abierta bajo la presidencia del

señor Alcalde don Abundio Aragón
Serrano, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
última sesión ordinaria sin alteración
alguna.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales.

Conceder a varios vecinos el sumi-
nistro de agua potable para edificios
de su propiedad.

Ratificar Decretos de la Alcaldía
concediendo autorización a varios
vecinos para ejecutar obras particu-
lares.

Ampliar el presupuesto aprobado
para efectuar el derribo del kiosco
de San Agustín, en la cantidad de 38
pesetas, que presupuesta el Perito
Aparejador municipal.

Que se proceda a efectuar las
obras de exhumación del grupo nú-
mero uno de bovedillas del Cemente-
rio municipal aprobándose a tal fin
la cantidad de 850 pesetas que pre-
supuesta el Perito Aparejador muni-
cipal.

Que se ejecuten las obras de pavi-
mentación para arreglar los desper-
fectos ocasionados en las calles pa-
vimentadas de hormigón, y se aprue-
ba para tal fin la cantidad de 1.500
pesetas.

Que se proceda a efectuar las
obras para la completa pavimenta-
ción de la explanada de la Fuente de
las Navas del Selpillar, aprobándo-
se a tal fin la cantidad de 900 pe-
setas.

Que se proceda a efectuar el enca-
lo en el edificio propiedad del Ayun-
tamiento que ocupa la Farmacia mu-
nicipal.

Desestimar petición al vecino Fran-
cisco Cabrera García, que solicitaba
instalar un puesto de tejeringos en
la vía pública.

Conceder autorización a fosé Aya-
la Cuenca para que instale una no-
ria en-el Llanete de San Francisco.

Conceder al Farmacéutico munici-
pal ampliación del permiso de quince
días que tiene concedido en quince o
veinte días mas.

Sesión del día 10
Abierta bajo la Presidencia del

señor Alcalde don Francisco Moreno
Güez, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Quedar enterados de telegrama
del señor Embajador de Alemania
en Madrid, expresando su agradeci-
miento a este Ayuntamiento por la
manifestación de simpatía y adhe-
sión por virtud de la Guerra Alema-
na contra Rusia.

Quedar enterado de oficio de la
Delegación de Hacienda de la pro-
vincia por el que participa haber
acordado autorizar la ejecución del
expediente de habilitación y suple-
mento de crédito dentro del presu-
puesto ordinario de este Municipio y
y que asciende a la cantidad de
102.635'54 pesetas.

Aprobar varias cuentas y facturas.
Aprobar Balance de Contabilidad

correspondiente al mes de Junio.
Aprobar una moción sobre habili-

taciones y suplementos de crédito
dentro del presupuesto municipal or-
dinario por un total de 8.000 pesetas.

Conceder el suministro de agua, a
varios vecinos.

Que se proceda a la instalación de
una estación de despiojamiento en el
sitio de los Grupos Escolares apro-
bándose la cantidad de 1.350 pesetas
para realizar dichos trabajos.

Que se proceda a reparar desper-
fectos del camión de riegos e ice-
dios aprobándose a tal fin la canti-
dad 650 pesetas.

Que se ejecute el blanqueo y pintu-
ra que es necesario en los cuatro
pabellones que se han ampliado en
el edificio del Cuartel de la Guardia
Civil de este Puesto, conforme a la
cantidad de 500 pesetas.

Que se adquiera las escobas que
se precisan para el servicio de lim-
pieza de la vía pública conforme a
la cantidad de 300 pesetas.

Que se proceda a reparar el pavi-
mento de la calzada frente al Hospi-
tal de San Juan de Dios efectuándose
este trabajo con cargo al Presupuesto
que se ha aprobado anteriormente
para reparar los pavimentos de va-
rias calles.

Ratificar Decretos de la Alcaldía
concediendo autorización a varios
vecinos para ejecutar obras particu-
lares.

Conceder autorización a Concep-
ción Repullo Linares para instalar
un puesto de venta de tejeringos en
la vía pública. 	 •

Conceder autorización a Francisco
de Paula Córdoba, para instalar una
noria en el Llanete de San Francisco.

Que se traslade desde la Plaza del
Generalísimo donde está hoy insta-

Id Vivienda de Nada

Núm. 2.440

:prorrogado hasta fin del co-
,
aaim el plazo concedido para

lt cédula de habitabilidad de
eilidviendas que no hayan cam-
':efeo

cunantes con posterioridad
de1936.

loba 27 de Julio de 1942.—El
Firma ilegible.

Provincial de Córdoba

Núm. 2.428
Qlconio 

García de la Cruz, Se-'etioi
nterino de esta Audiencial ieo tal del Tribunal Provincial

Ii1Coatenci0s0-administrativo.
'111 : Que en el recurso nú-

Mula y uno, del ario mil nove;3Ire illta y Ocho , se dictó sen •• Wr este 
Tribunal Provincial,'ueeza raiento y p arte dispo-remili6

Sel0 sigile:
"ciudad de Córdoba a veinti-' Sl itec, de mil novecientosY dos. El Tribunal Provin-

Contencioso- admi nistrativo¡plan 	 t flo Por los señores del Ma r-:El ief e 	 ledo 
visto estos autos promo-

m:°Procure.dor don Ram ón"1
4a en representación del

Núm. 2.459

Habiéndose extraviado la póliza
de la Com pañía de S eguros sobre la
vida « PHONIX IN WIEN» El Fénix
Austriaco, emitida con el número
10.749 el diez y ocho de Octubre de
mil novecientos veinte y ocho sobre
la vida de don Rodolfo Vega de Gra-
cia, por veinte mil pesetas, se „advier-
te que si en el término de treinta días
.a contar desde la fecha de publica-
ción , de este anuncio no se presenta
reclamación ante la expresada Com-
pañía, domiciliada en Madrid calle
de Z rrilla, número diez y nueve, se
procederá a la anulación de la póliza
original y se extenderá un duplicado
de la misma. 	 •

Madrid diez de Julio de mil nove-
cientos cuarenta y dos.—E1 Interven-
tor del Estado, Firma ilegible.—E1
Liquidador, Fernando Alarcón.
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JUZGAD,Oslado al Paseo de Rojas, el tablado de
le Banda de Música.

Arrendar desde el día 15 de julio
al 15 de Septiembre a la empresa del
Tea tro Principal de esta ciudad el
Jardín Infantil «Pilar Primo de Ri-
vera» sito en el edificio del Palacio
propio del Ayuntamiento, para cele-
brar las funciones durante el verano
siendola cantidad de arrendamiento
la de 500 pesetas.

Conceder a Agustín Cañete Zaino-

rano y Pilar González Roldán dos
bovedillas en propiedad, respectiva-
mente, en el Cemeterio municipal.

Desestimar petición a Miguel Algar
Varo, sobre aumento de la cantidad
que percibe como contratista del ser-
vicio de conducción de carne desde el
Matadero de la Plaza de Abastos y
conducir también el excremento y
barreduras de la misma.

Contestar a la Delegación provin-
cial de Farmacia en el sentido de no
proceder este Ayuntamiento cumpla
lo pertinente respecto a proveer tres
plazas de Inspectores Farmacéuticos
municipales, por las razones que se
hacen constaie

No mostrarse parte el Ayuntamien-
to en juicio seguido contra Andrés
García Valle por daños causados en
terrenos propiedad del Municipio.

Conceder a varios vecinos la inclu-

si,ón en el padrón de la' Beneficencia
municipal.

Después se formularon varios rue-
gos y preguntas que. atendió la Pre-
sidencia cumplidamente.

Sesión del día 17

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde don Francisco Moreno
Gü z, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior, sin alteración alguna.

Aprobar ' varias cuentas y facturas.
Aprobar la Cuenta de Bagejes su-

ministrados al Cuerpo de la Guardia
Civil de este puesto durante el segun-
do trimestre del ario 1941. 	 •

Conceder a varios vecinos el sumi-
nistro del servicio de agua potable de
este Ayuntamiento.

Que se efectúe la obra da la pared
de la casa número 3 de la calle Láza-
ro Martín, propiedad del Ayunta-
miento que se ha derrumbado, apro-

bándose la cantidad de 120 pesetas
a tal fin,

Ampliar en la cantidad de 1.025 pe-
setas el presupuesto aprobado para
la construcción de cuatro pabellones
en el cuartel • de la Guardia civil de
esta ciudad.

Que se efectúen los trabajos de
limpieza necesarios en los depósitos
reguladores de aguas, aprobándose
también para tal fin la cantidad de
300 pesetas.
• Falcultar a la Alcaldía Presidencia

para que resuelva oficio del Perito
Aparejador municipal, contraído a
obras necesarias en la Fuente del
Cascajar, para su desagüe así como
para arreglar el terreno que cruza
por delante de la casa del paseo del
Cascajar, debido a los fuertes tempo-
rales.
• Conceder autorización para ejecu-

tar obras particulares a vatios veci-
nos de esta ciudad.

Facultar a la Comisión de ferias
y fiestas para que resuelvan de
Çoingn acuerdo con el Perito Apare-

jador municipal cuantas instancias
se presenten para instalar artefactos,
puestos, etc, en la vía publica con
motivo de la feria de San Francisco.

Conceder autorización al vecino
Juan Gutiérrez Fernández para insta-
lar un puesto de venta de tejeringos
en la vía pública.

Conceder a Ramona Romero Fus-

tegueras una bovedilla en propiedad
en el Cementerio municipal.

Incluir a varios vecinos en el
padrón de la Beneficencia municipal.

Desestimar petición al vecino don
José Estrada Orellana en considera-
ción a no poder este Ayuntamiento
cederle en venta directamente el te-
rreno llamado Paseo Viejo, propiedad
del Municipio.

Que se anuncie la subasta de los ,
terrenos propiedad del Ayuntamiento
silos en el llamado paseo Viejo y
Cascajar y que se proceda a la medi-
ción, valoración, etc. de los mismos
por el Perito Agrícola Titulado de la
población.

Sesión ordinaria del día 24

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde don Francisco Moreno
Gü z, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior, sin alteración alguna.

A probar varias cuentas y facturas,
por servicios municipales.

Conceder el suministro del servicio
de agua potable de este Ayuntamien-
to a varios vecinos de esta ciudad.

Que se proceda a la colocación de
unos batidores nuevos en las pesca-
derías de la P aza de Abastos, tenien-
do un costo de 150 pesetas.

Aprobar el pre:supuesto presenta-
do por el Perito Aparejador munici-
pal para las obras de construcción
de cunetas y badenes en el trozo de
Ronda comprendido entre las calles
Condesa Carmen Pizarro y Granada,
y que se lleven a efecto las citadas
obras.

Conceder autorización para ejecu-
tar obras particulares a 'varios veci-
nos de la localidad.

Facultar al señor Director de la
Casa de Socorro, para que adquiera
todos los útiles necesarios para di-
cho Centro así como para que haga
gestiones para que sea suministrado
de luz eléctrica el mismo.

Desestimar petición de Ana Rol-
dán Medina, sobre autorización para
instalar un puesto de tejeríngos en la
vía pública.

Que se otorgue el correspondiente
contrato de suministro de luz eléctri-
ca de.las Navas del Selpillar, con la
Compañía Hiclro Eléctricas del Genil.

Incluir a varios vecinos en el pa-
drón de la Beneficencia municipal.

Seguidamente formuló un ruego el
Teniente de Alcalde señor Aguilar

Luque que contestó cumplidamente
la Presidencia.

Sesión ordinaria del día 31

Abierta bajo la Presidencia del se-
flOr Alcalde - se tomaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior, sin,alteración alguna.

Aprobar varias cuentas y facturas,
de servicios municipales.

Aprobar cuenta de Depositaría
correspondiente al primer trimestre
del año actual.

Aprobar también la distribución de
fondos que presenta la Intervención
municipal para el próximo mes de
Agosto.

Conceder al vecino José Luna Mo-
rales el suministro de agua potable
para l'a casa número 17 de la calle
Ancha.

Que se proceda a ejecutar las repa-

ciones necesarias en las tuberías de
conducción de agua a los depósitos
reguladores del abastecimiento pú-
blico, conforme a la cantidad de 100

pesetas que presupuesta el Perito
Aparejador para dichas obras.

Conceder autorización a varios ve-
cinos para ejecutar obras particula-
res, previo pago de los derechos co-
rrespondientes.

Resolver oficio del Jefe de Linea de
la Guardia civil en el sentido de que
se ejecuteden un principio las obras
de instalación de un enano de baño
en el Cuartel de dicho Cuerpo y du-
cha, y que el Perito Aparejador mu-

nicipial forme un presupuesto de su
costo que someterá, a la aprobación
posterior.

Desestimar varias peticiones for-
muladas por vecinos de la locali-
dad, sobre instalación de puestos de
tejeringos en la vía pública.

Conceder al Guardia municipal
Francisco García Burgos, un antici-
po reintegrable de su haber por im-
porte de una mensualidad, para rein-
tegrar en la Caja municipal en la for-
ma reglamentaria, acordándose asi-
mismo que se suplemente la consig-
nación que existe para esta clase d e
necesidades en la cantidad de 200

pesetas.
Conceder al funcionario excedente

don Manuel Pineda Guardeflo un
nuevo a ño de prórroga que solicita
en la excedencia voluntaria que dis-
fruta, conforme al vigente Reglamen-
to de Funcionarios Subalternos.

Conceder al vecino de esta ciudad
don José López Huertas la propiedad
de dos bovedillas en el Cementerio
municipal, previo pago de los dere-
chos correspondientes.

Incluir a varios vecinos y sus fa-
miliares en el Padrón de la Beneficen-
cia municipal.

Seguidamente formularon varios
ruegos y preguntas los señores con-
currentes que atendió cumplidamente
el señor Alcalde.

Lucena 2 de Julio de 1942.—E1 Se-
cretario, José Giménez Ruiz.

* * *
Don José Giménez Ruiz, Abogado y

Secretario del Excmo. Ayuntattien-

to de esta ciudad.
Certifico: Que la Comisión Per-

manente de expresada Corporación,
en su sesión ordinaria celebrada ayer
acordó aprobar el precedente extrac-
to de acuerdos, disponiendo se remi-
ta al Gobierno Civil de la provincia
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL, y una copia se exponga al
público en el Tablón de anuncios de
estas Casas Consistoriales, en cum-
plimiento a lò que dispone la vigente
Ley municipal.

Y para que conste expido la pre-
sente certificación que visa y sella el
señor Alcalde Presidente en Lucena

(Córdoba) a 3 de Julio de 1942.—El
Secretario, José Giménez.—V.° B.°; El
Alcalde, Francisco Moreno,
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